
UNIVERSIDADDE PUERTO RlCC 
RECINTO DE R¡O PIEDRAS 

go, CflweH I. RflFmca,Secretaria del Senado Académico del 

Recinto de Río Piedras, Ilnivcrsidad de Pucrto Rico, CmTIflcO Que:: 
I Senado Académico en su reunión ordinaria celebrada el 20 de 
septiembre de 2007, consideró el Punto Núm. 13- Elección de 
un(a) senador(a) claustral para sustituir al profesor JulioEMuriente Pérez en el Comité Especial que estudia la 

Reevaluación de la Política de No Confrontación (Certificación Núm. 
11, Año 2006-2007 del Senado Académico), y eligió al senador claustral: 

Héctm Nartínez mmírez 

a composición de este Comité al día de hoy, de acuerdo con las 
Certificaciones Núms. 9, 16 y 53 del Senado Académico, Año 2006-L2007, es la siguiente: 

O Sen. María Gisela Rosado Almedina -senadora claustral 
0 Sen. Jorge Rodriguez Beruff -senador ex officio 
o Sen. Héctor Martinez Ramírez -senador claustral 
0 Dos senadores estudiantiles (vacantes) 
0 Sra. Sonia Reyes -representante HEEND 
O 	 Sr. Josué G. Montañez - representante Unión Bonafide de 

Oficiales de Seguridad de la Universidad de Puerto Rico, Inc. 
(USOS) 

O Sr. Jaime Donato - representante del Sindicato de Trabajadores 

Y p f l ~ d  d ~ f  expicio la presente Certificación bajo eiQ U ~  COMST~, 
sello de ia IJniversitlad de Puerto Rico, Recinto cle Río Piedras, a los veintc días del 
mes de septiembre del ar'io dos mil siete. 

L 3 . + .  
Carmen I. RdYucci 
Secretaria del Senado 


